
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120190064600 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Financiera 
Coagrosur  

Diana Carolina Plata 
Ospino, Carolina  Celon 
Carvajalino

19/04/2022 Auto Decreta 

20011408900120200010100 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Financiera 
Coagrosur  

Diana Marcela Perez 
Pacheco, Horacio 
Alberto Patiño 
Ballesteros

19/04/2022 Auto Decreta - M Cautelar

20011408900120190015500 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Financiera 
Coagrosur  

Jorge Andres 
Trespalacio Claro

19/04/2022 Auto Decreta - M Cautelar

20011408900120180004500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Credito- 
Crediservir

Yolanda Isabel Claro 
Bayona

19/04/2022 Auto Decreta - M Cautelar

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RAFAEL EDUARDO LAOCUTURE ROBLES

Secretaría

Código de Verificación

6790a6e4-5a9b-49af-9c2d-2a7913a8edf4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguachica

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120160030200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Credito- 
Crediservir

Yeimy Marcela Rubio 
Navarro

19/04/2022 Auto Decreta - M Cautelar

20011408900120150006800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Financiera 
Coomultrasan   

Celedonio  Rangel , 
Nubia  Sanchez Perez

19/04/2022 Auto Decreta - M Cautelar

20011408900120210048900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Alberto Urquijo 
Carrascal

Yerson Albeiro Galvis 
Gomez

19/04/2022 Auto Decreta 

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RAFAEL EDUARDO LAOCUTURE ROBLES

Secretaría

Código de Verificación

6790a6e4-5a9b-49af-9c2d-2a7913a8edf4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguachica

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De31


